
Aprobado 
Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1+2) 4 5

Gasto Corriente 108,583,100.85 22,390,897.68 130,973,998.53 1,851,357.64 48,490,877.73

Gasto de Capital 35,186,670.89 15,440,639.97 50,627,310.86 132,587.16 120,572,233.51

Amortización de la Deuda y Disminución de 
Pasivos

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Pensiones y Jubilaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Participaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total del Gasto 143,769,771.74 37,831,537.65 181,601,309.39 1,983,944.80 169,063,111.24

NOTA ADICIONAL: 
Este formato cumple con los procesos de rendición de cuentas y transparencia de los entes públicos, por lo que además de presentarlo ante el Órgano Fiscalizador conforme a los Lineamientos para la 
presentación de la Cuenta Pública e Informes Financieros Trimestrales de los Entes Públicos del Estado de Chihuahua, es importante que dicha información se difunda en la página electrónica de 
internet del propio ente público, a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda; de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), así como en los términos del Título Quinto de la citada Ley; en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; en las Normas y Criterios expedidos 

 por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
 
Asimismo, en apego al artículo 58 de la LGCG, esta información deberá permanecer disponible en internet la información correspondiente a los últimos seis ejercicios fiscales.

MUNICIPIO DE OJINAGA
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Económica (por Tipo de Gasto)
Del 01 Enero al 31 de Diciembre 2025

Concepto

Egresos



6 = ( 3 - 4)

129,122,640.89

50,494,723.70

0.00

0.00

0.00

179,617,364.59

 de los entes públicos, por lo que además de presentarlo ante el Órgano Fiscalizador conforme a los Lineamientos para la 
se difunda en la página electrónica de 

da; de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), así como en los términos del Título Quinto de la citada Ley; en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; en las Normas y Criterios expedidos 

Subejercicio 


